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CONGRESO.
'pesian del sángrese del día 1 de abril de 1831»

Reunidas ámbas cámaras ,en el salon del sena­
do, se abrió la sesión, i leidq i aprobada el .acta 
de la anterior; se procedió á discutir la mocion he- 
aba por el sr. Avila en la sesión de ayer, sobre que 
se envíe por el ¿ongreso una comisión cerca da la 
convent ion granadina, suficientemente instruida i 
autorizada para acordar la convocatoria dé una 
oonvencicn colombiana, que arregle ios .pactos de 
que habja el art. 227 de la constitución ; i el Sr. 
presidente dispuso que se leyese el informe de la 
□omisión encargada de abrir concepto sobre las 
notas que dirijió el gobierno de la N. G. al de Ve­
nezuela, i la contestación de éste a aquel, la cual 
opina: que estando en su mayor parte cumplidas 
Jas condiciones qué fijó el congreso constituyente, 

' no puede desde luego el constitucional nombrar re­
presentantes, pero sí úna diputación de individuo* 
oscojidos fuera del seno, del congreso, suficiente- 
/mente autorizados, para que se acerquen á la con- 
•vencion que debe.reunirse en la N. G,, i fijen de 
■úna manera legal i satisfactoria la épocaíi las ba-i 
ses, para la convocatoria de la gran convención co­
lombiana.

Discurrióse por algún tiempo sobre las, ventajas 
fi inconvenientes de la adopción de la medidá pro-• 
puesta, por el autor de la moción, i por la comisión ; 
pero observando :el sr-. presidente que el asnnto era 
mui grave, i que requería en su concepto un acto 
lejislativo, hizo mocion,con el apoyó del sr. Guillen, 
para que el congreso declarase que era materia de 
un decreto, que debia discutirse en la forma pres­
crita por el art 88 de’la constitución, i resolvéis» 
«onforme á los 891 92 de la misma.

Seguidamente manifestó el sr.' Michqlena que 
hiendo anade las eondkion'es precisas par# entrar 

en pactos de federación con la N. G., el que este 
'estuviese constituida, debía previamente resolver el 
congreso si estaba ó nó: cumplida dicha bondicion; 
haciendo al efecto pon suficiente apoyó, la mocion 
siguiente : qué el copgréso declaré que la N. G. ni# 
está perfectamente constituida. Mas*el’ sr. presi­
dente declaró que el cuerpo debía ocuparse de dis­
cutir i votar la mocion que habia hecho, que ppr su 
naturaleza era previa. Tomó lá palabra el 'señor 
Quintero, é hizo ver que la mocion del sr, presidenta 
no debía tener lugar, por'estar en contradicción 
con lo determinado pon el cuerpo en su sesión da 
ayer, en que acordó;que quería ocuparse de lama- 
teria en cuestión ; i gon-el apoyo del se. Toro, hizo 
esta mocion : que el congreso declare que la mo­
cion del honorable presidente, es contraria á la re­
suelta ayer, i que no puede* 5fiftfiar*e,„sj^o por las­
óos terceras partes. El presidente declaro ser 
previa esta mocion, i que por lo tanto debia el cuer-, 
po ocuparse de ella ; i habiéndose discutido algún 
tiempo, el mismo sr. Quintero pidió permiso para 
retirarla i lo obtuvo ;; con lo cual se procedió á vo­
tar la mocion del honorable presidente, i el cuerpo 
la negó.1

lóase á votar la del sr. Michdlena, cuando el sríS 
Quintero propuso, qué dicha mocion se difipe.se in* 
'deñmdamente ; i habiéndose votado esta proposte 
cion la resolvió el cuerpo afirmativamente;;-?

Continuóse ia discusión sobre? la mocion princi­
pa), i se biciéróu varios discursos en pro i'contra do 
ella; ¡habiendo llegado la-hora levanto ei.sr. pre­
sidente la sesión, quedando emplazado; el congreso 
para continuar esta discusión para el día de ma» 
Sana.

■■ El presidente del senado, dr. Miguel. Peña—-EL 
secretario, Vicente Michelena.-—El secretario de la? 
cámara de representantes, Rafael Acevedo.

Sesión del congreso del dia^s. dé. abril.

Reunidas ambas cámaras en el local del se­
nado él día 8 de abril, se dio lectura al acta dé ia 
sesión anterior i fue aprobada Continuando ia 
discusión pendiente sobre la moeion de que s¿ en­
víe' por el congreso, una comisión cerca de la 
convención granadina, suficientemente instruida i 
attterizcdí pura tratar' de coavoeator® áe inte

difipe.se


■ gran converteiiiireolprilbiaaa,. que arregle los pac- 
.'■ tos da que ■ habla . é.l' iárticiiló i'2.7 de" la constí'tu-

«i®i',\ el señor Peña,apoyado por el señor Tor 
, relias, la modificó, proponiendo : que se envíe á

■ la ¡Nueva,¿Granada una comisión que esplore el 
estado de aquel país, é impuesta de las opiniones ■

• dé- ¿la ?! convención a-que lia de reunirse allí, u» 
■ «>¡«nta al ¿congreso; constitucional próximo; á fin 
• de. ¿que estos datos i los mas que haya suniini» 
taaqo la opinion púbticá, lé sirvan de guía-para 
resolver la estension que deba darse al pacto 
federal. á que está dispuesta Venezuela. Des­
pués de una detenida discusión, i:ya .próxima á 
«értarse, el señor Torrellas, apoyado, por el’ se- 
Bit Mielielena, propuso; que pareciendo que .. 
•résitltaba' una duda formal sobre la iatelijeasia 
del articulo 22/ de la constitución, se resolviese 
Asta pj-éviamel> te, coi» arrégle al artículo 224. ,In- 

'.mediatamente el señor Quintero, apoyado por va­
rios señores, propuso':, que se difiriese la consi 
dilación de la anterior mocion ; mas habiendo 
llegado da hora, el señor Quintero, apoyado pór 
el señor Toro, propuso : que la sesión fuese per­
manente ¡hasta la conclusion de la cuestión Pues­
ta a v.otocion está proposición, fué «aprobada por 

i la mayoría ; pero adviniendo el señor presiden­
te que se necesitaba - la concurrencia de las do» 
•tareeras partes, porque aunque él congreso no? 
tenia reglamento era necesario someterse al que 
habla escrite del congreso constituyente, declaró

• negada la proposición i levantó la sesión —El 
presidente, Miguel "Peña. —El secretario del se 
nadó,. Vicente Michelena — El secretario de la 
cámara de representantes, Rafael Acevedo,,

'Sesión del'congreso del'dia 9 de abril.

í Reunidas áml>a¡s cámaras en el salon déla del 
/■; Aferrado’,-i leticia i aprobada el a«ta de la sesión ante­

en.r, se dió cuenta de un mensaje de S. E. el presi­
dente da! estado, en que dice tendrá el honor de pre­
sentarse ante el congreso el lunes 11 del corriente á 
prestar el juramento constitucional, como presidente 
eleéto de,la república; i el:-congreso resolvió con-

• - -Restarle que quedaba impuesto.
’;-■• Leyóse otro mensaje del mismó exmo. sr. presi- 

,. dente del estado, con que aci mpaña un oficio que le 
1 ina dirijido el jeneral Monágas, el cual ha. sido coe­

ducido por los sres. coroneles Eduardo Antonio 
Hurtado i Diegp Morales ; quienes añaden, que el 

i» espresado jeneral tiene los mas vivos dpséos de tran- 
sijir las diferencias que actualmente existen, i á que 

, . $e refiere dicho documento, ¿en una conferencia á
. que se Ib invita con instancia ; i el congreso, á mo­

ción del sr Quintero, con el apoyo correspondiente, 
resolvió: que este negocio 1 el mfensa¡e en que S E.

. e! presidente del estado se escusa de manda 1 el ejér­
cito en persona, pasen á una comisión para que 

’í ábra concepto» el lunes proximo, en el-cual se cotí-.
■■ sidére por, el congreso; ifuéron nombrados para com- 
piimr dicha comisión los -sres Picón, Herrera 1

•... Espinal.
Rrocediós^en seguida á discutii la moción dél 

-si?, Quintero,aceica de diferir la del sr Torrellas, 
■ •sobre .que: pareciendo que resultaba una duda for 
¿nial en la intelijencia del ait 227 de la constitución,' 
se resolviese previamente con auéglo al art 224 

-de la misma Discurrióse; p; irvmucho tiempo sober 
■ estas mociones, 1 aun sobré la piincipal hecha por 
■el Si , A vila hasta; que el si presidente huso,„ coa 
icl.cuin¡íctente ..apoyo,la xnocioa siguiente: que el

i coiigi'ós.oídeclrúe 'si puede b no someter el pacto Ate' 
federacib'ii;iqt!pjíl'ia?¿árregle 1 represente Jai altas 
relqc.i.mss de . VéiúÁüéla, a- u»!a convención colom­
biana ; i si pue le,iniciar estas mismas negociaciones 
Antes de estar, perfectamente constituidos ámh-.s. 
estados, por ser graves, la» dudas .que presenta el 
art constitucional 1 él ‘decreto del congreso. Du­
dóse por algunos sres. - si debía, ó no ser admitida 
esta mocion, por In forma en .qué estaba redactada, 
.pues ni afirmaba ni negaba ; i exilado el vicepresi­
dente, encargado en él momento de la. dirección de 
la seston, por haber dejado la-sala e.l sr'. presidente, 

■ para que hiciese la declaratoria correspondiente ; 
<’■ lohizi, manifestando .qqe no ppdia admitirse la nio- 
* Clon, por no haberse:presentado »n la forma regular¿ 
; pufes de la manera que sé hablaba era casi impracti­

cable su discusión 1 /otacion Vuelto el si . presi­
dente ó informado de lá'resolución que había récai-? 
do, presento otra vea la mocion, modificándola en 

. su primera- parte en estés terminps: que el .congres» 
..declare previamente que.'debe ocuparse de la duda

do si puede o no someter "el pacto, &c
. Tomó la palabra el sr. Quintero, é hizo ver qua 

) el cuerpo debía ocuparse inte todas cosas de la 
mocion de diferir, que había tenido el honor de 
hacer desde el día anterior ; 1 Habiéndolo declarad® 
asi «1 sr presidente 1 puéstolp.á votación, fué resuel­
ta por la afirmativa.

Ibáse á levantar la sesión, cuando el sr.'Qiinter» 
propuso, que el congraso continuase'. íí sesión .per- 

, maneóte hasta resolver la motion..p ueipaldel sr.
Avila; i habiéndose votado esta proposición, fue ne­
gada,! en consecuencia «1 sr presidente levanto la> 
sesión,

El presidente’ leí senado, dr. Mi’bel Peña.-—Ei 
secretario, Vicente Michelena.—El -mcretafio-de la- 
cámara de representantes, Rafi»] Acevedo

Sesión riel congreso del dia 11 de abrtL

Retiñidas ámbas cámaras en e! local del señad# 
á las 12 del día 11 del corriente, declaró .el seóóp 
presidente abierta la sesión, é inmediatamente pre* 
guntó al cuerpo si tenia á bien acordar el nombra-.

■ miento de una diputación de 6-miembro» que saliese 
á recibir á las puertas dél salon á.SS. EE. el pre­
sidente 1. vicepresidente, que se hallaban á ellaq, 

.. . para venir á. prestar él juramento constitucional.
: Aprobó el congreso la indicación del sr. preside, t^, 

í habiendo salido la diputa ion, se ¡presentárou SS. 
EE. el presídeme i vii-epresidente del estado, aconta 
panados dé los, tres secretarios-del despacho, i to-

. mároqi asiento el primero á la derecha del-prest» 
dente dél congreso, el segundp a su izquierda, 1 los 
últimos á continuación del sr. «vicepresidente del 
senado.’ Después de« n rato de silenció,” préstáron 

1 , el juramento que exije el art. 220 de la constituciom. 
I 1 en manos del-sr presidente d< 1 congreso; 1 a conti-

' . nuacióu , el exmo, sr. presidente manifestó, eu ua. 
i . hléve discurso, loa sentimientos qué le animaban i 

su resolución dé sost-ner a todo trance los princi­
pios liberales contenidos, én la'constitución, 1 á esta

4. como á 1.a arpa qué éficierja todos los recursos de 
„ que necesita Venezuela para salvarse. También 4 

■t , SI-. v’icepresident maniiestó iguales, sentimiento^, 
'■ i á ámbos contestó el sr . presidente del congrí s®¡ 

congratulándose con esté duefpó i con la na -iou, .. ir 
,1a áéértada elección de sus áltos funcionarios; An­
tes de retirárseos. E il presidente del estado, m*- 
tiiíesto-al si;,, presidente d< 1 c Ingres-., qu< habin-.ívFa 

‘ 'denado al secretario del interior tríese la
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■ «ación que acababa de recibir de S. É. el -jeneral 
«rr jefe José Franciseq Bermudez,-quien desde Gui-

• «m,Dcon fecha 29 del pasado, le .aco'mpañaba el acta’? 
qué nabia- celebrado enrol mismo día dit-ha ciudád, 
i lt manifestaba su‘resolución de sostener la cons-

> ' *¡tucion-í-lty«.s dé Venezuela i la dignidad del go 
bierno Mandó el sr. presidente del congreso que 
te-diese'; .lecturaqá dichos documentos; i terminada»" 

' se retiráron SS. EE con el mismo acompañamiento 
que habían entrado.

L c-ntinuandó la sesión después de un pequeño 
1 «tervalo de receso, se dió lectura al acta de la se­

sión anterior i fue aprobada.
•En seguida se dió cuenta del informe de lac.o- 

■ isii n encargada de presentar concepto sobre la 
nota riel jeneial José Tadéo Monágás, reducido á" 
pedir la comisión documentos relativos á la insur- 

' «étcioti de oriente, i sometido á la consideración del 
«ongreso, el sr. Quintero, apoyado por varios seño­
ras, propuso : que sé pase á la comisión la memoria» 
délsr. secretario del interior. También el sr Her-'

‘ «éra, apoyado por el sr Pico», propuso; que sé le 
- acompañasen igualmente todos los documentos re­

lativos á la comisión' qué se*dirijio al oriénte, pi­
diéndose al intento' al gobierno. Después de una 
Riera discusión, fueron aprobadas las proposiciones

• anterieies, i en seguida el sr. presidente manifestó 
al.cuerpo, qué había des asuntos pendientes cuy»

' conocimiento le correspondía: «,1 primero, la seli- 
• oitud de los apoderados del mui reverendo arzobis­
po dé Carácas,-i el. segundo la del sr. Barriga, i 
pidió jil cuvrpo fijase el día i orden con que dichos 
asuntos» debían- tomarse en consideración. Con

■ .respecto al primero el sr. Juan José Oslo, apoyado 
por elsr. Quintero, propuso : que reunidos los d«-

• oumentos de Ih materia, pasasen á una comisión 
del cuerpo para que abriese su concepto ; i siendo

: aprobada, fueron nombrados, para componer dicha 
•omisión los ére’s. Picón, Ríos, Unda; Ribas ¿«Ale­
gría. Con motivo de la discusión de la mocion 
anterior, el sr. Miehelena, apoyado por el sr. Peña, 
hizo, la mocion siguiente . que todas las resoluciones 
del congreso én que el poder ejecutivo tenga qué 

• intervenir con su aprobación ú objeción, sean espe­
didas separadamente por cada una de las cámaras ¡ 

■ i el sr. presidente ordenó que se pusiese ál orden 
del dia., Con respecto al asunto del sr. Barriga, el 
sr Quintero, apóyado por varios.señores, propuso:

’ que pasase á una comisión del cuerpo que presen 
tase su informe para el jueves próximo pí siendo

• aprobada esta mocion, fueron nombhtdñs los seño- 
' jes Avéndano, Herrera i José María Fortique. -

Inmediatamente el sr. Avila, apoyado por varios 
‘■señores,’ hizo la siguiente proposición; que se seña­

le la hora de las once del dia-de mañana para con-, 
rinuar la discusión de la motion pendiente sobre la 
misión ó Bogotá, i que la s. sjon sea permanente 
hasta que.’se~ concluya su discusión Exijida la 
votación sobre esta mocion, resultó negada la últi­
ma parte, i quedó señalada dicha, hora para conti­
nuar la enunciada discusión.’ Enceste estado llegó 
la hora, i el sr. presidente levantó la sesión.

El presidente dei senado, Miguel Peña__ El se-
■ Bretarioj Vícente Micheléna.—El ’secretario de la. 
1 «ámara de representantes, Rafael Acevedo.

CAMARA DEL SENABO.

। ¡Acta de ltt. sesión del senada del dia 11 de abril, 
de 1831.

Abrióse la sesión con el quorum.; requerido, se 
.Jejo i aproen el acia de la anterior*

_Seguidamente se presentó el sr Ramón Godoi, 
senador principal por la provincia de Barcelona, i . 
después dé haber prestado el juramento eonstitucio- ' 
nal, otupó su asiento en el senado. ' ,‘f' ;

La comisión encargada de redactar un proyecto do-/j:-- 
leí sobre la erección . • una provincia cotí el nom­
bró de la Portuguesa, formada de los trés-cant.ones’ i 
ds Guanare, Araure i Ospinos, lo. presentó afsena- - 
do ; i éste, á propuesta del su.,-presidente, lo fijó ál 
orden del día de macana para su primera, discusión.

•Diose cuenta del informe de la comisión de ha­
cienda sobre la resolución de la diputación provin­
cial de Coro, asignando doce reales diarios a. cada 
diputado por dietas,i tres reales de viático por cada 'i.! 
legua ; siendo de opinión que el senado la apruebe- 
en la misma forma qué jó lia hecho ja cámara de"' 
representantes, atendiendo á que no es contraria &;
leí espresu de la república, Manifestó el sr. prest- ' i 
dente, que antes de que el cuerpo, se Ocúpase de la 
aprobación de dicha resolueion, debía acordar si 
esto podía efectuarse en úna sola discusión,, ó sí ■■ 
debería hacerse en tas. Discurrióse sobre ’ésta 
indicación, i el sr. presidente declaró,‘. que Juzgan-: 
do dicha aprobación un acto lejislativo, debía en­
tenderse esta discusión como la primera dé las tres- * 
que .debe sufrir. -Mas habiéndose manifestado, que : , 
aunque eran moderadas las asignaciones hechas- * 
por la diputación provincial de Coro, quizá nodo i 
serian las de algunas diputaciones, i; que por. Ib, 
tanto debía jeneralizarse la proposición-, el sr Tór- . . 
relias, Con el apoyo del sr Uncía, fijó la mocion ea 
estos términos : que las resoluciones de las dipu­
taciones provinciales que se recibanron esta cámaia 
sean discutidas en tres distintas sesiones. I. ha­
biéndosevotado, resulto por la afirmativa; con 1® 
cual ! siendo llegada; la hora de la reunión de árn.-\ 
bas cámaras,' levantó el sr. presidente la-sesión- <

El presidente del senado, -dr.. Miguel Peña.—-EL . é 
secretario, Vicente Miehelena.

A cía de Id sesión del senado' del dia 12 de abrtfí j

Abrióse la sesión con el competente- núme­
ro de. senadores, se leyó i aprobó el acta de la 
anterior t—Diese lectura á una comunicación def 
señor secretario de estado en el despacho del in­
terior fecha ocho del coirienté,-ea que trascri­
be la comunicación que dirijió , a la honorabló- 
camurá de representantes; incluyendo copias au- - 
turiz'adas de vanos documentos que remitió la 
corté de justicia de Caracas, a saber ;' un cuadro 
de todas las causas seguidas en el año' anterior, i 
lo corrido del que cursa: una memoria que el iiiis>=>, 
trade celo de sus fiscales presentó, á la Corte sobré, 
trámites, penas, ,&c r el acuerdo de ella misma eñ 
que defiere o disiente de las materias éxámiriádas 5. 
1 e! senado dispuse que se le. contestase quedar im­
puesto

Procedióse ál orden del. día 'dándose la* primera 
discusión al iiifor me d.e la comisión de hacienda, 
sobre la. resolución de la diputación de Coro, reía- *■ 
tiva á la. asigiiaeión de dietas 1 viático á sus’miení-, ' 
bros; i se mando pasar á segunda discusión

Procediosq igualmente á dar la primera discusión, 
al proy ecto dé lei sobre la erección de la.nueva jirdí’. 
vincia de la Portuguesa, compuesta dé los cantones- 
de Araure,Ospinos i Guiñare; .1 el sanado, Vindica­
ción del 'sr, 'presidente, acordó: qiie para resolver 
con aciertoíenesta:materia'sé piegunte al sr secre­
tario de hacienda cual es el producto de las rentas-, ; ’ 
de aquellos caniiiiies. ' ■ < ;. . ,

1 siendo llegaba la hora «©avenida para Li reuiotji»
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de ámbqs cámaras, levantó el sr. presidente la le­

sion.
El presidente del senado, dr. Miguel Peña.—-SI 

secreta^iój-Vieente Michelena. , ■■..»-

Acta de la sesión del senado del diá 13 de atril. \

Abierta la sesión con e'l número Cómp'etente de 
senadores, i- leída i aprobada él acta de la anterior, 
tomó la palabra el sr. Unda, i manifestó los incon­
venientes que se presentaban para que las comisio- 

, ues del interior de una i otra cámara examinasen 
^separadamente la memoria del sr. secretario ‘del 
despacho en el mencionado ramo; i propuso, con el 
apoyo correspondiente, la mocion siguiente: que las 

¡tcómisiónés del interior de ámbas-cámaras se reu­
nan con el objeto de considerar la memoria del se­
cretario ael interior, i separar aquellas materias en 
que en su concepto deban recaer reformas, para que 
después cada una de ellas por separado, presente en 
su cámara respectiva los proyectos de lei que esti­
me conveniente, i que se participe este deseo* á la 
nsui honorable cámara de representantes, cómo el 
tsedio de facilitar los trabajos. : Votóse i fué apro­
bada.

Luego ’el 'sr* Reyes IJiñal, con el apoyo corres­
pondiente, propuso : que habiendo prestado ,el ju­
ramento constitucional el presidente del estado, pase 
una diputación de la cámara á poner en sus manos 
en la forma acostumbrada, la resolncion del congre-. 

■«o, relativa á las elecciones de Maracaibo, dé sena­
dores i' representantes i demas actos del colejio 
electoral. El cuerpo lo aprobo, i el sr. presidente 
nombró para la diputación á los sí es. Fortique i 
Ircrez." .

¿ , Dios» cuenta de una comunicación del sr. Secre­
tario de la guerra, en que manifiesta la - dificultad' de 
verificar el envio de las leyes i decretos que espidió 
«I constitfiyente en el ramo de la guerra, i que se le 
pidieron en 5 del corriente ; i el senado ordenó que 
sé le contestase quedar impuesto. Con ló. cual i 
siendo, llegada lajiora de la reunion .de ámbas cá­
maras, levantó el sr. presidente la sesión. , 

: El'presidente del senado, dr. Miguel Peña.—El 
secretario, Vicente -Mícheleiia.

Ada de la sesión de senado del dia 14 de abril

Abierta la sesión con el número suficiente de se­
nadores i leída i -aprobadle!acta de la anterior, se 
procedió' á dar lectura á una ^comunicación del ho- • 

'■Horable senador i actual presidente, doctor Miguel
Peña, solicitando se le permita pasar al campo, á 
restablecer su salud quebrantada; i el sr. Mejias," 
cóh el apoyo.del si;. Torrellas; fijó la mocion si-, 

J guíente:. que se Jé conceda el permiso que pide el 
houofable Peña, hasta, que se restablezca de sus 
males;,.manifestándole al mismo tiempo, que el se-

*' nado espera que tan pronto como se mejore, con- 
- curra á sus sesiones. < Se votó i fue aprobada. ■

. . En seguida se dió.léctura á un oficio del secreta- 
id» del interior,.contestando el que se le pasó en 7 
del corriente, pidiéndole las leyes,“decretos i reso.- 
Jnciones ¿el constituyente, los tomos de leyes de 
'Colombia i los cuerpos legales que están en obs'er- 

? vanciá; remitiendo- con dicho oficio el sr. secretario 
jdel interior doce colecciones- de las que fueron re-: 
fréndadás por su .ministerio, i proponiendo varios 
■áibih'ieSjpara eensegyir. lq..dejar-s que’se ¡©.pide,; 4 

el sr. Mejias, con el apoyo del sr. Picon, hizo' la 
siguiente mocion,: que esta nota pase á una comisión , 
especial, para que abra cencepto sobre las varias, 
importantes materias que contiene. Habiendo sido 
aprobada, nombró el sr. presidente para-dicha ce-

* misión á los señores Burgos i Torrellas.
’ Se dió lectura para segunda discusión del informe» 
de la comisión de. hacienda, sobre la resolución do 
la diputación provincial de Curo, asignando dietas i 
viático á sus miembros, i pasó á tercera.

Continuóse la primera discusión sobre el proyec­
to de leí para la erección de una nueva provincia 
con el nombre de la Portuguesa, compuesta de los 
ca'ntones Guanaro, Araure i Ospinos, i al efecto s» 
dió lectura á una comunicación del sr. secretario d 
hacienda, contestando la que con fecha de 12 del 
áctual 'le paso la cámara, pidiéndole noticias de lo® 
productos de las rentas de los referidos cantones, i 
en qué manifiesta los inconvenientes que tiene, para¡ 
satisfacer en el momento los déseos de la cámara; . 
i en consecuencia el. sr. Burgos, con-el apoyo, del 
sr Unda, hizo esta mocion : que sin esperar las 
noticias que tse han pedido á la secretaría de hacien­
da, se-proceda á discutir el proyecto. Pero-ha­
biendo llegado la hora de la reunion de ámbas cá­
maras, levanto el sr. presidente la sesión.

El presidente del senado, José de losReyes PifiA 
—El secretario, Vicente Michelena.

CAMARA PE REPRESENTANTES.-

Sesión del día 16 de abril.

Abierta 1.a-- sesión con numerp suficiente de 
representantes, se’leyó el acta de la anterior i 
fue aprobada. En seguida se-dio cuenta de los 
asuntos siguientes; primero, una representación 
del” señor Manuel Moreno, solicitando se le de­
clare la reposición del grado dé- coronel dé in­
fantería con él goce de cincuenta pesos mensa- 
les, que obtuvo antes i después de la primera 
trasformacion, i que lo devengado desdé el 

.•año,de 1'822 en que regresó, se le abone con-: 
forme .sea posible á. la hacienda publica.; i se/ 

. acordó pasase á. la comisión de- guerra:- se-, 
gundo,una comunicación del señor secretario dril 
interior, participando lo obrado por el gobierno 
en virtud dél decreto de 10 de setiembre-,. sobre, 
««pulsión de- desafectos ;-i.se mandó poner al Ar­
den del día ; tercero, una comunicación del se­
ñor secretario dé guerra, acompañando un pro­
yecto de? reglamento, para los hospitales milita-, 

; tres ; i se ordenó pasase á la comisión de guerrac 
? cuarto, informe dé la comisipn del interior sobre 

la nota dél señor secretario, en que solicita la 
vuelta del jeneral Valero; i se acorrió que se tu­
viese presénte para cuándo Sé considerase lajeo- 
municacion del in-ismo señor secretario, en que- 
dá cuenta del’cumplimiento ,del decreto de i* 
de setiembre, á propuesta de los señores Juan 
José'Oslo i Quintero : quinto, imforme de Ja «Mr 
misión de, hacienda, sobre la solicitud de la di- 

, putacion provincial de -Caracas, para que se 
conceda la importación de granos estr-anjeroé 
■libres de -derechos, hasta fin-de setiembre próxi- 
iuo ; i se acordó, -q.ué la .comisión-presentas» un 
proyecto, sobre él caso i «esto, un informe d® 
la comisión de hacienda sobre y los parágrafos 
.Octavo i noveno de Ja comunicacie» del «seriar 
secretario de. hacienda, én que somete á la-apro­

bación dffl oengrése la e^resita de vaúéSjjáSs
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tos inútiles hechos 'por - ei ejecutivo, i se mandó 
poner, al orden del día. En este estado informó 
fá'secretaria que no había participado al st ñor 
secretario de hacienda ,1a creación de la plaza dé 
un escribiente, ■ para las ' comisiom s' porque no se 
le había asignadoisueldo; Con cuyo motivo se hiede 
ron las mociqneOiguientes: primera, del señor 
Aúrrecochea, apoyada por el señor Herrera : que 
el sueldo que se asigne ai tercer escribiente sea 
el mismo que disfrutan los otros dos tie la se­
cretaria : i segunda, del mismo señor Aurre- 
sochea, apoyada por el señor Jesus Rodriguez: 
que se aumente el sueldó de los .dos primeros 
Escribientes á cuarenta pesos, i que‘‘el mismo 
goce el tercer escribiente. Despnes de. una tije­
ra‘discusión', se acordó aumentar ei sueldo de 
los dos escribientes de la’secretaria á cuarenta 
pesos, i asignar treinta al de las cornisones. 
Iba á suspenderse la s< sion, cuando el- señor Aven- 
daño, apoyado por el señor Burgos, propuso : 
qi e ei tercer escribiente se considerase-cómo 
On ájente de la tesorería de* Ja cámara:; pero 
siendo llegada la hora de reunirse esta cón la del 
senado quedó pendiente -esta , proposición, i el 
íeñor preside levantó la sesión »

El presidente, Alejo Fortique—El secretario, Ra­
stel Ácevede.

CARACAS.

•»«■ umentos relativos alacontecilniento de 11-del 
corriente en agüella ciudad.

ESTADO DE VENEZUELA.

Cobiernó politico de la : provincia.—N. ° '1 
Caracas mayo 14 de 1831.—-2 ° i21.>— Señor se­
cretario.— Alas encede la noche del 11. del cor­
riente fué atacada la cárcel de está ciudad, por una* 

-partida de hombres á mano-armada. Se apoderaron 
- ¡de ella i dieron muerte á Marcos Calanche, uno de 
alcaides: abriéronlos astrillos i calabozos, i pusieron 

- en libertad á: todoS los presos i. presidarios Luego 
que pude informal me de tan desgraciado aconteci- 

■ jne.ito, que es el preciso resultado de la apatía é in­
diferencia con que» se han visto las órdenes del 
gobierno, destiné 'al cabo de la ronda de , policía 

■ José - Rivero, a la persecución de les facciosos, 
con los pocos individuos de su cuerpo, La ac­
tividad' con que obró (esta pequera fuerza, hizo que 
los malvados se retiraran á lus doce de la noche, , 
abandonando el proyecto criminal be envolver á 
toda la ciudad en la desolación i el espanto ; ar­
mande, como pensaron, á ios presos en el par­
que de artillería, que suponían poder tomar, 
¿e los ministro» de. policía destinados a la per- 
secación, murió unq, que fué herido gravemen­
te: ' también ha mjierto'un presidario, un oficial 

1 de Ocumare, que salió de su casa a informarse 
de la novedad, i un tal Fagundez que em ontráron 
en su retirada en la calle $|e la Candelaria. Los 
faccioso» maiiifestáron el mayor interés en hacer 
creer que su caudillo era.Ciseeros pero estaya 
descubierta la ficción; pues desde- el momento m sao 
del acontecimiento se dió principio á la averigua­
ción l de' los autores i cómplices de tamaño crimen 
por eljtiéz letrado dehac.ienda, á cuya casa fui per­
sonalmente, á la del sr comandaste de j armas de 
la-pioyincia, i á-Ja de algunos vecinos que me ae'om- 
jaáániii.. Trabaja»' además eu el- esciarecisuieaur

■ dé tan enorme maldad .por exitacion de este gobier­
no, los jueces segundos de paz de las parroquias dé 
Santa Rosalia i San Pablo, i el primero de la Cande­
laria, acompañados de un letrado-i un escribano. 
Se ha aprendido ya á uno d.e los facciosos ; i según 
la actividad con que proceden los tribunales, i la de- • 
ferencia de los ciudadanos á-sostener i conservar el 
orden i la tranquilidad pública, después.que han vis­
to el peligro ¡j que los ha espuesto su inercia o falta 
de cooperación, me parece que se aseguran tan pre­
ciosos bienes, i que los malvados espiarán sus crí­
menes como lo exije la justicia de las leyes que han 
insultado atrozmente. ÍJ,.

Sírvase US. dar cuenta de esta nota á S' E. el 
vicepresidente de la república, encargado del. poder 
ejecutivo. Dios, guarde.á US.

(Firmado) ■ Ramojt Ayala.
■ Es copia. Guzman.

• —o Ag­

estado DE VENEZUELA.

Secretaría del interior.—Sección 1. ”—Valencia 
mayo 1/ de 1831—2.? i 21 —N. ° 631.—Ai sr.

■ gobernador de la provincia de Carácas.—Enterad® 
SE. el vicepiesideñte encargado del poder ejecu­
tivo de la desgraciada oeujrencia que US. comunica; 
en su oficio de 14 del corriente h. °* 16$, me ha or­

denado contestar: “ que esta es una consecuencia ’ 
del descuido con que se havisto en esa ciudad’sm 
primero i mas sagrado deber : él de custodia1 su se*- 
guridad, propiedad i demas derechos, que no pueden 
menos que necesitar de la esforzada cooperación da 
todos Jos ciudadanos, cuando cierto número de ellos

’ mismos conspiran contra las leyes i el orden públri 
co. Verdad es, que garece increíbté qué pueda lle­
gar á tanto exeso el desenfreno de ciertos hombres, 
para que de este mo lo quieran envolver en luto una 
población vasta, culta i digna.de respeto; pero en ei (
estado présente de la república, i cuando por todas 
partes, bacé la perversidad sus últimos esfuerzos para: 
suiterjirnos en la anarquía, la tazón debe apoyarse 
én la fuerza, i esta no existe.si jos hombres no la for­
man Espera S, E que ésta lección sensible-i-triste 
haya dispertado el ánimo de los hombres i demos- 
ttádoles que no es solo su deber, sino el primero i 
mas sagrado de sús intereses,.armarse, el que pueda, 
para defender la patria,i Contribuir,el que tenga,para 
sostener á los demas. ,,

Supone que US para salvar su responsabilidad i 
llenar.ios déseos, dé sú patriotismo haya hecho-usó 
dé la facultad que las leyes le cométen, para llamar 
los ciudada'nosul servicio i para ocurrir al sustento 
de los servidores. Debe.estár planteada la-leí de la 
milicia nacional; pero sr no lo estuviere', ño. por eso' 
hemos de entregarnos'al arbitrio7 de liños pocos-valí- ’ 
dalos. Por asimilación, acomodándose US. a la ¡ei; 
en cuanto sea dable, puede US. poner lasíñn.is en . 
la maño, á todo hombre hábiK obligar á castigar ak 
que se negase á cumplir su primer deber..

Esta ciudad se ha visto sola, ha mili pocos- diasy 
mientras qñe'en occidente existen facciones; pero dé 
cada parroquia ha venido,cierto número dehónibirsj 
se ha llamado al servicio á los licenciados', se ha 
armado á otros no alistados, i. se ha guarnecido sufi­
cientemente.

Estas medidas, la de tracer Tondar cada barrio por 
sus-propios vecinos, iluminar las calles, mantener el 
fervor dé los-buenos ciudadanos,sosténinüo la coa- 
fianza pública, serian éficasisintlás eu Carácas.

Es an importante-corno' todo lo'espiesa-io.qu'e ¡os 
tribunales trabajen constantemente para la averigua--

digna.de


S68 Wceta de Venezuela.
'¿ioui castigo de' los atroces perturbadores:.sinjusti 
cía no puede haber orden : inútiles1 serán todos los 
empeñes para conservarlo, si tan grandes crímenes 
pueden cometerte impunemente El gobierim dis­
pone que US.. se informe diariamente del suceso 
de esta causa, i que le informe en todos los correos 
de su progreso, porque le córrespo de velar sobre 
Je pronta i exacta administración de justicia.

Nuda debe perdonarse para sostener las institu- 
eioiies, cuando agonizando el despotismo i la anar­
quía le liatón sus últimos ataques Hoi será libre la 
jfcuevii Granada:en Harinas i Apúre se ha restable­
cido c-mpletainente el Arden, qu- por un momento 
<urbáron algunos desalmados : Mírida, Maracaibo i 
Cofo lo disfrutan : en esta pr< vincia ¡te persigue ac­
tiva multe al único ficcioso que, queda en ella; 
nuestro numeroso ejército triunfando en oriente.de 
Codós los obstáculos, asegura el tritnmi de la consti­
tución, i es necesaiio al bien i al honor de Venezuela, 
que armados de valor i de constancia, complétemós 
la obra de nuestra consolidación

Soi de US. con sentimientos de consideración i 
Cfjasfjeto mui obediente servidor.

Antonio L. Guzman.
Es copia. _ Guzman.

esta fecha dige al st. presidente de S. E. la coa® 
superior de justicia lo qüe sigue :

‘‘ Aunque el gobierno está informado por las co­
municaciones del señor gobernador de esa prov la­
cia, que siguen aprendiéndose con actividad loscoiti- 
plices en el atentado que tuvo lugar en ésa ciu< d 
la noche del 11 , i que la causa secontinüa con u- 
peño i éxito, cree conveniente,que S. E. la . r e 
superior, habilitando días i horas, abreviando téi mi­
nos, sentenciando al convicto sin perjuicio de 
continuación del proceso, i en fin por todos los me­
dios, propendiera á un pronto curso, para que el 
cstigo produzca su primer efecto, que es él escar­
miento, i quéden vindicadas fas leyes, el honor del 
éstado, la seguridad pública, los niáués dé las vic­
timas sacrificadas, i la ilustre Caracas—Espero qu® 
Us se sirva ponerlo eii conocimieu’te dé S. E. 1* 
corte con el objeto indicado ”
‘ Al transcribir á US. la anterior 'comunicacip® 
tengo orden de i t iterarle cuanto sé le dijo en 17 
del corriente con el n. 631, á fin de qú< siga in­
formándose diariamente'del estado de la causa, i no­
ticiándolo al gobierno en todos Ips córreos.

Soi de-US- con sentimientos de consideracioa f 
respeto mui obediente servidor.

(Firmado) Antonio L Guzmun.
Es copia. Guzman* í

SITADO DE’VENEZUELA.

/ Oobíerho superior político de la provincia.—N: ° • 
/ 179 —Caracas mayo 18 dé 1831 —-2 - i 21.—Se

íjoi secictaiio.—De los facciosos que atacaron la 
cárcel dé esta ciudad en la noche del 11 dpi corrien­
te, i cometieron'los exesos de que hablé a US. en 
los dos oficios del 14, números 167 i 173, se ha ■ 
aprendido en Guarenas á José García Lugo, á Justo 
í'ianquis en la jurisdicción dé Chacho, i en esta 
capital, entre otros, á Antonio Claudio. Poi; la és- 
posicioti qué hizo esté, último al juez de letias, al 
tomarle su declaración instructiva, aparece : que 
Justo Franquis, autor del atentado, se dirijia á Cha 
cáo coatí objeto de reunir alguna jente, i persuadir 
á la vez la esclavitud de aquellas haciendas para 
cometer tan escandalosa como depravada acción ; 
p ro que habiéndose opuesto á ello uno de los qué 
componían la partida, tuvo que ceder al fin, en que 
se diese . 1 golpe en la noche precitada.

También aparece de. lo obrado por los tribunales 
que se ocupan en la averiguación de los autores i 
cómplices de la invasion dé .la cárcel, que aunque 
la partida que acometió constaba de diez hombres, 
están comprendidos en su detestable proyecto al­
gunos-otros, para cuya aprensión Se han dictado 
providencias oportunas;
, Los tribunales continúan en este importante nego- 

"oio con la misma actividad i contracción que atiun- 
cié a iLS.en los oficios que dejó citados, i mui pión 
to nos vAemós libres de. Ips perversos que han té- 
jaido elj atrevimiento atacar á la.misma sociedad1 
á que debían consagrarle sus intereses i sus .vidas, 
en caso necesario.

US. se servirá poner esta comunicación en cobo- 
TCimientq del supremo .gobierno, píos guárd.e á US.

(.Firmado) Ramon Ayala.
¿is copia. Guzmun.

ESTADO DE VENEZtf LA.

Gobierno superior político dé la p vincia.—N. • 
183 —Caracas mayo 24 de 1831.—2. °. i 21.— 
Señor secretario—Condenados po. el juzgado u® 
letras la pena de último suplicio, á Estanislao As- 
canio, Justo Franquis, José Garcia Lugo, Antoni.® 

. .Claudio Arizmendi i Matías Bravo, autores del.aten­
tado dé la noche del 11 del corriente, .ocurriere® 
por apelación á S. E. la “corte superior, en el diá da 
ijy'er, en que pronuncio el fallo el tribunal de prime­
ra. instancia; i ex! minada la causa en el mismo dia 
por l'a superioridad, se confirmó la senteuci i apela­
da, disponiendo que los léos fuesen pasados por las 
armas ántes de la doce del dia/de hoi

Tomadas por este gobierno/dé acuerdó con él sr. 
jéneral comandante de armas lie la provincia las me­
didas convenientes para la ejecución de la sentencia^, 
se ha llevado á efecto á líi hora designada,en la pla­
zuela del convento de San Jacinto, sin que hubiese 
ocurrido novedad

" Pór tá misma sentencia quellibró S E la corte 
superior, de que acompaño' á US copia certificada- 
sé impondrá él supremo gobierno de que su conduc­
ta esta dé acuerdo con lo que sa le dijo en oficio de 
21 del corriente, inserto en el de de la misma fe» 
cha n. ° 642 de la sección primera; pues para la se­
cuela dé la causa contra los facciosos que atacáioa 
la cárcel de esta ciudad, en la riochfe del 11 del que 
cursa, se han habilitado días i horas, abreviado tér­
minos i sentenciado á los convictos, sin perjuicio 
dé la continuación del .proceso; Dios guarde .i U^,

‘(Firmado), Ramon Ayala.
Es copia. Guzman,

ESTADO DE VENEZUELA.

Secretaria del, interior— Sección 1.*—Valen­
cia mayo -1 de .183,1 2.,° > 21... P ° 642— Al se, , 
íror gébei-BSaer ce la provincia «e Caracas— Con .,

ESTADO DE VENEZUELA.
’Secretaria del interior — Sección 1. “ .—Va/e#. 

■cía 2,7 de mayo de 1831 2. ° i 21; -— N. 9 654. — 
-Al señor gobernador de la provincia dé Caricas,

cuenta al gobierno de la nota de US. íecUa 2#

oriente.de
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'del corriente, número ;18S,á que acompaña copia dé 
la sentencia p<onum->ada por S E ,1a corte supe 
rior, confirmando la del tribunal de primera instan- 
«i., que condena al 'último suplicio a círico de los 
autores del atentado de la 'noche del 11 del pre 
su ote, i en que participa la ejecución de dicha 
sentencia, i la actividad desplegada por los tri­
bunales eh las .causas que se ?i uen ; i me ha orde­
nado contestar á VS. : que el gobierno vé con 
satisfacción ’que S. E. la corte superior así como 
los demas tribunales, usando de cuantos medios 
(re miten las leyes, hayan activado el'curso de di 
chas causas, i proporcionado el escarmiento qué. 
regularmente pteduce el pronto castigo de los eli­
mínales: que no duda continuaran hasta la condu­
ctor, de todos los presos con la loable •consagra­
ción que han tenido hasta ahora, i que VS. por 
su parte seguirá con el mismo celo é ínteres, qué 
•n las circunstancias ocurridas ha mostrado por 
el castigo de los criminales i la conservacion.de la 
íianquilidad pública, por la cual esa ciudad ha des­
plegado siempre todo su civismo.

Sói de VS. con sentimientos de consideración i 
'respeto mui obediente servidor.—

( Firmado ) Antonio L. Gunman.
Es copia. / * Guzman,

■'aitr, oo^_j « 

. /ACCIONES.

i- >• Varias han atentado contra -el orden público en 
ff este año La , del jeneral Monágas, en el oriente 

proclamó ¡a integridad de Colombia, el fuero mili­
tar i el restablecimiento de los obispos en sus dió­
cesis. Organizó aquel país guiándose por la cons, 
titucion de Cúcuta, según decía; i ha desterrado, 
fusilado i perseguido de distintos modos á una mul­
titud de ciudadanos pacíficos, ¡ como si la constitu- ■ 
«011 de Cúcuta permitiera semejantes desafueros! •

En Trujillo el capitán Alcazar hizo armas contra 
el gobierno, i gritó también “viva Its integridad, vi­
tan los obispos, viva el fuerocometió una multi­
tud dV exesos ; lo cual ha sido siempre costumbre 
en él: llevó por algunos dias de pueblo en pueblo, 
la vida de un jefe de malhechores; i últimamente 
los mismos vecinos de Trujillo, cansados de sufrir 
sus crímenes, lo amarránon i remitieron á Maracai­
bo, en donde se le está juzgando.

El coronel Castañeda se fugo- de la cárcel de Ca­
rura, i al son de las palabras favoritas anda con una 
gavilla de forajidos alarmando los pueblos de occi­
dente,! atacando las propiedades. ' Este, prófugo, á 
pesar de estar acompañado por diez i ocho ó veinte 
de sus cómplices, no se ha atrevido á entrar en 
combate con ninguna de las partidas que ló persi­
guen. Sin embargo^ todos los pueblos del occiden­
te han tomado tanto interés en, aprenderlo ó des- 

> truirlo, que no es dudoso que á lq fecha haya suce­
dido lo uno ó lo otro.

La picviacia de Karinas también ha tenido qpe
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sufrir de los defensores de la integridad i el fuere. 
Pronunciando estas palabras, Una borda de ladróme 
atacó á varios ciudadanos i los despojó de sus pro­
piedades ¡ Qué integridad, qué fuero !

* Pero la mas estraña de las facciones és la que ha 
aparecido en Lardease# la noche del 11 del actual, 
i cuyos particulares se refieren en las comunicacio­
nes que hémos insertado. Hémos tenido la des­
gracia de ver en nuestro pais exesos mui vitupera­
bles ; pero has.ta ahora no habíamos visto ningún» 
de una naturaleza semejante. Siempre, aun les 
mas infames conspiradores se han valido 'de algún 
pretesto .para cometer As crímenes ; pero nunca se- 
había visto á una partida de furiosos salir por las 
calles de una ciudad, robando, matando i pouiend» 
en libertad á los criminales,’ por el solo placer dó: 
hacerlo Espérárnos que los jueces no olviden la. 
magnitud del delito, para aplicarle un prolito, seve­
ro i ejemplar castigo. Algunos de los criminales 1» 
han sufrido ya.

El gobierno .en medio de 'estas convulsiones, en* 
vuelto en esta borrasca de crímenes i desgracias, ha. 
logrado cumplir con sus deberes i mantener intacta, 
por su parte, el libro de la lei. Nada se ha hecho 
que no sea arreglado á ella, i el pais vá progresiva­
mente volviendo á entrar en el. orden, que los per- , 
turbadores habían logrado trastornar ; dando de ésto 
modo una prueba dé que si es gósible con las leyes 
hacer entrar éu su deber á los que de él se aparten. • 
El presidente en uso de la autorización que recibió 
del constituyente, llamó á las armas á los ciudada­
nos i ellos volárón á defender las instituciones: las * 
pidió recursos i se los.proporcionárón ; i el, mismo 
ha salido á defender la constitución. A su vista. 
desapareció la facción de Bacinas, i á la fecha debt, 

•hallarse á la cabeza del ejército que obra Contra 
Monágas La empresa que tomó á su cargo esta, cas¡ 
completa, con la cooperación activa de los benemé­
ritos jenerales Bermudez i Marino, quienes en esta 
ocasión -han desplegado aquel patriotismo i amo» 
á la libertad, que siempre los ha distinguida en­
tre ios jefes de la república. La provincia, de 
Cuinaná, i casi toda la de Barcelona obedecen yac 
al gobierno. Las actas de lói diversos pueblos q’ue 
las componen, publican el mudo como se les obligó 
á apartarse de su ’deber; í las vejaciones á que h n 
estado sujetos, de parte de los que,acusaban a nues­
tro gobierno de titánico i.opresivo. Esto es Jo qué 
los pueblos tienen que esperar de los que, como el * 

jeneral Monágas, desenvainan la espada contra el 
gobierne lejítimo de la nación.—etkiivr,

-.a
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‘‘NUEVA GRANADA.*'
‘ En cartas dé Maracaibo se dice que los serviles 

• del Magdalena estaban reducidos á la-sola plaza de 
■Cartajena, en la cual los tenia sitiados el jeneral 
Ignacio Luque. Los sitiados habían pedido á este 
ona capitulación ; pero les había sido negada; El 
jeneral Por.tocarrero estaba» en Mompox, segura­
mente en marcha sobre~Bogotá.«El jéneraí Caicedo 
itisido restablecido en el mando en Bogotá.

ESPAÑA
En los primeros días de marzo había estallado en 

Madrid una violenta tevoluAm contra el absolutis­
mo. Se dice que Fernando VII había salido para 
Portugal huyendo, i que el ministro Calomarde ha 
tia sido muerto en- el movimiento popular. En 
toruna, en Ronda i en varias otras partes había 
habido iguales movimientos. Se cree que al pre­
sente la revolución en favor de la constitución se 
hay a jeneralizado en toda la peninsula.

Hemos sabido estas noticias por un buque que ha 
llegado últimamente de Europa.—El editor.

AL PUBLICO.
En nuestro número de hoi debieron insertarse 

Varios documentos de las secretarías del interior, i 
■de hacienda, sobre las contratas que ha celebrado 
el gobierno. La estrechez de nuestras columnas no 

■ lo ha permitido ; per# tendrán lugar en el siguien- 
íe.—Él editor.

AVISOS. -
W A junta consultiva de esta provincia con previa 

orden del gobierno invita, á los qu quieran 
proveer á la marina de Puerto cabello del número 
da vestuarios de las dimensiones i clases siguientes.

150 vestidos de la talla de 5 pies.
25 id. ¡d. de 6 id.

•25 id. id. de 4 id.
Cuyos vesíuarios deberán ser de brin regular, ó 

de liens,o rosa, forradas las camisas por el interior 
del cuello i abertura del pecho de holandilla. Ade­
más doscientos sombreros de paja ó cogollo ordina­
rios de varios tamaños. /

Las proposiciones que se hagan sobre dichos ves 
tuaribspodrán dirijirse al sr. gobernador presidente 
dé la junta.—Valencia abril 30 de 1831. .

El secretario, luán de Agreda.

AVISO OFICIAL.-
Jj|A ádttiinistracion del puerto de los Cayos de 

San. Juán está vacante. Los que quieran optar a 
ella dirijirán sus solicitudes al gobernador de Ib 
provincia de Coro.

[ A sociedad de amigos del país de Carácas, de 
j A seosa iie: promover él cultivo del trigo, ue des- 
acjadameute se ha malogrado en estos Últimos años, 

aun en aquellos p 'rajes de los valles de Aragua en 
donde cotí mejor éxito se conseguía áñtes, i ahbí-a sé* 
ha perdido *del todo $ se ha dedicado á eseojitar lus 
medios de cdrrejii'los’males de la plaga ó del tizón, 
que cubriendo la planta aun tierna con una especie 
de polvillb, la qüem 1 i destruye; i persuadida de qu» 
es-de' absdlufa necesidad quemar I >s campos d.oud» 
el trigo ha padecido esta enfermedad, conocida vul­
garmente.-con el nombre de ilhorro 'i procurarse una 
semilíá.nueva, ha mandad'’ á buscarla á la Andalu 
en el península dé:España i espera mui eu breve* 
tr»inta fanegas, fas que distribuirá- á los labrad"» ts 
qu'e gusten tomarla por solo su costo. Los que- 
quieran se pondrán dé acuerdo con el director a fin 
déq'uese haga la» distribución Se suplica á los de­
mas señores editores de nuestros periódicos se sir­
van insertar está avis». El director.

Juan Toro fbarrt.

SE vende ó arrienda una hacienda de caña qué»' 
existe en el valle de San Estevan con hermos sé 

oficinas, la que tanto por la calidad del ter.cen® 
como por su estado i cercanía a la ciudad ofrece- 
grandes ventajas E| que quiera hacer proposicio­
nes puede dirijirlas en el termino d un mes paral 
compararlas con las presentadas y. a los que sus­
criben, quienes están plenamente utorizados por 
los interesados'en la finca: para ne ociarla i quie­
nes están indinados á aumentar Lis •ventajas coa 
la equidad dél preció Ó pensiones i pmodidad para 
su entrega.=Puertocabello abril 3' ■ de 18-31;

José Jove.
Carlos A. Geller.

Guillermo M’Whirter.

• 'H' A sociedad de José Jove 1 José ■Mária Peree^
E J con el nombré de'Jdve 1 Perez, establecida en 

esta plaza, queda disuelta en esta f ch r, de co nua 
ácüerdo por am'bos socios. El señor José Jove 
queda encargado dé arreglar las cuentas pendientes»J 

Puertocabello abril 30 de 1831.—Jove i Perez-.
' * ' - ’ -------

fJtL que suscribe-invita á todos los señores que 
deban á la sociedad de Jove i Pérez, se siavaa 

saldar sus cuentas pendientes que tienen con dicha 
casa.-Püértocabelio abril 30 de 1.831.—José Jove't

_H*OMAS HOWARD, tiene el honor.de informa®; 
al público, qiíe. acaba de recibir un famoso surtido 
de botas i zapatos, que ofrece dar al contado al res­
pecto de siete pesos'las botas 1 veinte reales los z*> 
patos. Valencia mayo 28 de 1831.

• H OS señores queen adelantetenganque acerca*» 
ILá'sc á la imprenta, bien sea-para algún impre­

so, bien para susciibirse ala gaceta, insertar aviso» 1 
&c., tendrán la bondad de haberlo por conduct» 
dé la administración de rentas de está provincials 
■quien á 'consulta del que suscribe contestará sa­
tisfactoriamente alusivo á cualesquiera de los pufije’

• tos indicados.
Ricardo Bnisefi.

’ impresa por/¿¿cardo ZJ/ass»
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